
10. Medio Ambiente 
 
Introducción 
 
La mayor conciencia de los derechos ambientales por parte de la población se refleja en el 
incremento de denuncias recibidas por la Defensoría del Pueblo, y esto nos coloca ante el 
permanente desafío de abordar temáticas nuevas y complejas. 
 
Nuestras limitadas disponibilidades presupuestarias nos impiden contar con la asistencia de 
especialistas en la materia ambiental bajo nuestra dependencia, sin embargo hemos 
solicitado el concurso de profesionales y técnicos de otras instituciones, dado que la 
problemática ambiental requiere estudios y trabajos muy específicos conforme el tipo de 
situación denunciada o el agente agresor del ecosistema de que se trate. 
  
En muy contados casos  el Consejo de Ecología y Medio Ambiente (Co.D.E.M.A.) realiza 
dichos estudios de investigación ante las inquietudes por nosotros planteadas,  y si bien 
desde ese Consejo se excusan en la falta de recursos económicos y humanos,  no es menos 
cierto que tal es la función específica del mismo, por lo que consideramos insatisfactoria su 
actuación. 
 
Sin perjuicio de lo expuesto, hemos logrado buenos resultados en muchas de las cuestiones 
en las que intervinimos, como el caso de un  conflicto -ya mencionado en el último informe 
anual-, vinculado al acopio de sal en las cercanías de la estación de trenes de Darwin,  
en el que los dueños de campos vecinos temían  que se filtrara el producto en las napas. A 
partir de nuestra intervención, se retiró la sal del lugar y fue trasladada a su destino 
industrial final. 
 
También actuamos de oficio a partir de una publicación en el Diario Río Negro que daba 
cuenta de la inquietud de los vecinos de Ing. Jacobacci ante  la posible instalación de una 
mina de oro en la zona. Dispusimos entonces analizar los estudios de prospección y 
posible apertura de la mina, a los efectos de que se respete la legislación y normas 
ambientales vigentes. 
 
Asimismo ante la solicitud de un grupo de vecinos de Viedma que veían con preocupación 
la realización de las obras en la costanera de la ciudad, pedimos los  informes ambientales 
correspondientes al Departamento Provincial de Aguas, los cuales le fueron facilitados a los 
denunciantes para evacuar sus  dudas. 
 
Por separado, trataremos dos cuestiones de orden general que generaron gran inquietud en 
los ciudadanos de nuestra provincia. Nos referimos a la presencia de PCB  y a la influencia 
en la salud de las Antenas de Celulares. 
 
Problemática del PCB en la Provincia 
 
La erradicación de transformadores con presencia del líquido contaminante PCB, viene 
siendo investigada por la Defensoría del Pueblo desde el año 2001 y con satisfacción 



podemos decir que se ha avanzado mucho en la materia desde la mayor conciencia 
alcanzada en distintos ámbitos acerca de la problemática.  
 
No es ocioso resaltar que  gran parte de esos logros  se debieron tanto a la importante 
movilización social, como  a la rápida respuesta de la Legislatura  con la sanción de la ley 
3.660, más la firme intervención judicial en amparos promovidos por distintas comunidades 
cuando estaba pendiente la disposición final de los transformadores contaminados que 
fueron removidos por  la empresa Ecogestión S.A.. 
 
La Defensoría del Pueblo brindó asesoramiento a la ciudadanía e intervino en cada 
denuncia sobre la presunta existencia de transformadores contaminados, lo que permitió  la 
constatación inmediata de los mismos. 
 
Actualmente seguimos atentamente la evolución de los trabajos tendientes a la 
descontaminación de los transformadores con residuos de PCB inferiores a los indicados 
por la normativa como peligrosos, así como controlamos la disposición final de los que 
fueron removidos por contener mayor presencia de dicho líquido, los que se espera serán  
enviados a Francia para su incineración o bien tratados mediante el mecanismos propuesto 
por una empresa neuquina de servicios de ingeniería. 
 
Todo ello nos permite afirmar que nos encontramos ante un futuro promisorio en punto al 
logro del objetivo final de eliminar completamente la presencia de PCB en la Provincia.  
 
Finalmente, señalamos que se encuentra aún pendiente el relevamiento estadístico 
provincial de enfermos oncológicos, a cargo del  Consejo de Salud Provincial, que fuera 
solicitado por la Defensoría del Pueblo, para despejar la existencia de causalidad entre la 
posible exposición del contaminante y los casos denunciados. 
 

Antenas de celulares 
La Defensoría del Pueblo inició de oficio actuaciones para la investigación de la influencia 
de las ondas electromagnéticas generadas por antenas celulares en la salud de la 
población. 
 
Se incorporaron trabajos efectuados tanto por Defensorías del Pueblo de otras provincias y 
localidades, como de institutos de investigación (Int. Tecnológico de Bs. As,, Universidad 
de Sta. Fe, Universidad Nacional de San Luis, Investigaciones efectuadas por la empresa 
Movicom S.A. ), los que dieron cuenta de los impactos que provoca en la comunidad donde 
se instalan. 
 
Los principales son de carácter de visual y   desequilibrios en el sistema nervioso 
(trastornos en el sueño, alteración en marcapasos, pérdida de memoria, etc. 
 
A partir de ello solicitamos información a los municipios de toda la provincia a los efectos 
de que manifieste la existencia o no de ordenanzas sobre el tema y en su caso proveerles la 
información necesaria para que adopten medidas preventivas a través de sus ordenanzas. 
 



El resultado de la consulta a los municipios fue que no existen – salvo en Cipolletti-  
normativas regulatorias en la materia que exijan algún tipo de medición electromagnética al 
momento de la instalación de una antena, limitándose a aplicar las resoluciones que en 
orden nacional emite la Comisión Nacional de Comunicaciones (C.N.C.), que tan solo 
exige una declaración jurada al respecto. 
 
Continuamos con la investigación y hemos tomado contacto con  Municipios que se 
encuentran avanzados en el tema - Neuquén y Bahía Blanca-  a fin  de que nos provean 
mayor información. También solicitamos a la Univesidad Tecnológica de Bahía Blanca nos 
remita copia de las investigaciones realizadas sobre los efectos nocivos en la salud.  
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